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O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Modifíquese el Artículo 31 de la Ordenanza de Presu-
puesto para el año 2012 Nº 6934/11 el que quedará redactado de 
la siguiente manera:
“Artículo 31. Las guardias médicas no remunerativas y no bonifi-
cables a realizarse en el Hospital Municipal, serán abonadas 
según la siguiente escala:
- Guardias pasivas a excepción de cirujanos y traumatólogos 
     $ 200 por día
- Sábados, domingos y feriados    $ 250 por día

- Guardias pasivas cirujanos y traumatólogos.
Días Hábiles                       $ 300 por día
Sábados, domingos y feriados      $ 375 por día

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7048

O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Convalídase el convenio acta acuerdo de Cooperación 
Institucional celebrado entre la Municipalidad de Chivilcoy repre-
sentada por el Sr. Intendente Prof. Aníbal Pittelli, y el Registro 
Nacional de Información de Personas Menores Extraviadas, de la 
Secretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, representado en este 
acto por la Coordinadora Nacional, Prof. Cristina Silvia Fernández 
en el cual se creará una Unidad de Coordinación con asiento en 
la Secretaría de Acción Social del municipio. La misma tendrá 

como objetivo establecer una acción coordinada con el Registro 
Nacional que permita el intercambio, la promoción, la difusión y 
consolidación de datos y actividades conjuntas, tendientes al 
desarrollo de políticas públicas en el área de protección de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes y de acciones concretas 
para disminuir situaciones de extravíos, sustracción y abandono 
de los mismos. Según Expte. 4031-123326 Int. 172 C. 

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7049

O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Declárese de Interés Municipal la muestra fotográfica 
“la XVII edición de los encuentros abiertos-Festival de la Luz”. 
Este evento es de carácter internacional a nivel fotográfico y se 
desarrollará en nuestra ciudad en la sala de Fotogalería 22 del 

Museo de Artes Plásticas “Pompeo Boggio” el día 17 de agosto 
del corriente, la entrada será libre y gratuita. 

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7050

O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Convalídase el contrato de cesión-permuta celebra-
do el día 12 de junio de 2012 entre la Municipalidad de Chivilcoy 
representada por el Sr. Intendente Municipal Prof. Aníbal Pittelli en 
el cual la Sra. Mabel Filomena Robiani cede a la Municipalidad de 
Chivilcoy los derechos posesorios sobre parte de la parcela cuya 
nomenclatura catastral es la siguiente Circ. XVII, Secc. B, Cha. 
109, Parc. 3 consistente en una superficie de 66,64 m. de frente 
por 85 m. de fondo a fin de que la Municipalidad coloque una 

antena de Televisión Digital. Además la Sra. Robiani autoriza la 
colocación de tres anclajes ubicados, uno en la porción restante 
de la parcela cuyos derechos posesorios no son cedidos y que 
cuya titularidad se le transfiere en este acto y los otros dos anclajes 
sobre las parcelas 2da. y 7ma. que se encuentran inscripta a su 
nombre. A efectos de regularizar la situación de las servidumbres 
que pudieran generarse sobre estas parcelas la municipalidad de 
Chivilcoy procederá a realizar un plano de mensura a tal fin. Según 

Ordenanza Nº 7068
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O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Convalídase el Acta Complementaria número uno y 
el convenio marco de coordinación y cooperación celebrado en-
tre  la Municipalidad de Chivilcoy representada por el Sr. Inten-
dente Prof. Aníbal Pittelli y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros representa-
da por el Dr. Juan José Mussi en el cual la Secretaría contribuirá 
con la asignación de una suma de hasta pesos $ 4.365.250 con 
el objeto de coadyuvar con el financiamiento del proyecto deno-
minado “Basura 0” que como Anexo I forma parte del acta. El 
convenio establece un marco para la articulación, ejecución e im-
plementación de acciones proyectos y programas, a desarrollar 

en forma conjunta o en colaboración, tendientes al ordenamiento 
ambiental del territorio del municipio, a gestionar sustentablemente 
sus recursos naturales, al control de las actividades contaminantes 
y/o susceptibles de causar impactos negativos en el ambiente o 
alguno de sus componentes, a la gestión de los residuos sólidos 
urbanos, al desarrollo de programas de producción limpia y de 
educación ambiental, mejorando de esta forma la calidad del am-
biente asegurando su sustentabilidad y la calidad de vida de los 
habitantes. Según Expte. 4031-124053 Int. 204 C. 

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7080

O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Convalídase el convenio marco y sus Anexos de co-
operación para la implementación del “Programa de instalación 
de monitoreo integral por cámaras en el Territorio Bonaerense”  
celebrado entre la Municipalidad de Chivilcoy representada por 
el Sr. Intendente Prof. Aníbal Pittelli, y el Ministerio de Justicia y 
Seguridad de la Pcia. de Bs. As. representado por el Sr. Ministro 
Dr. Ricardo Casal en el cual se llevará adelante en la jurisdicción 
de Chivilcoy el Programa de Instalación Integral por cámara el que 
implicará la instalación de 10 cámaras más de seguridad y una 

sala de monitoreo pre-existente y ya dotada con el soporte técnico 
necesario para su funcionamiento de acuerdo a las pautas y es-
pecificaciones según anexos. El mismo propiciará una sensible 
mejora de la calidad de vida y contribuirá a dotar al municipio de 
los medios capaces de asegurar uno de sus fines el de la preser-
vación de la seguridad pública. Según Expte. 4031-124354 Int. 
218 C. 

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7084

Expte. 4031-123785 Int. 196 C. Artículo 2: Comuníquese, Publíquese y archívese.

O R D E N A N Z A   

Artículo 1: Apruébese, para el período 2012 la nómina de Ma-
yores Contribuyentes, titulares y suplentes, que a continuación 
se detallan:

TITULARES
Lapouble, Juan Carlos - DNI: 4.752.283
Ratto, Marcos - DNI: 28.391.285
Di Claudio, Sebastián Ariel - DNI: 34.593.227
Di Claudio, Doris - DNI: 13.023.451
Mirábile, Julio - DNI: 10.164.449
Seara, Felipe - DNI: 17.286.533
Buzzo, José Luis - DNI: 8.499.805
Feo, Javier - DNI: 17.649.091
Conti, Rubén - DNI: 11.724.708 
Calabria, Romina - DNI: 27.131.110
Wildner, Hugo - DNI: 8.464.662
Vaccari, Graciela Ema - DNI: 11.307.659

Cavadini, Luciana - DNI: 30.024.232
Maiale, Hugo - DNI: 7.684.718
Faccinetti, Gustavo - DNI: 11.724.618
Brocchetto, Walter Ariel - DNI: 29.741.791
Dipardo, Eduardo Rogelio DNI: 16.016.708
Iriarte, Graciela Esther - DNI: 13.023.401

SUPLENTES
Zéffiro, Daniel - DNI: 13.254.987
Bothín, Javier - DNI: 17.649.198
Suárez, Agustín - DNI: 36.036.636
Larrañaga, Máximo - DNI: 26.473.495
García, Javier Marcelo - DNI: 18.486.336
Maquieira, Juan Alberto DNI: 5.245956
Disiervi, Damián - DNI: 30.753.741
Ballerini, Gabriela - DNI: 22.738.878
Biancosino, Alejandro - DNI: 24.444.929

Ordenanza Nº 7087
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O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Exímase el pago por tasas municipales, correspon-
dientes al año 2012, al inmueble identificado catastralmente como: 
Circ. 18; Secc. E; Manz. 91D ; Parcela 13C Partida Nº 4302, sito 
en Calle Carlos Pellegrini Nº 468, propiedad a nombre del Club 
A.S y C. “Rio de la Plata”.

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7089

O R D E N A N Z A  

Artículo 1: Autorízase al D.E a donar a la Cooperadora del Hos-
pital Municipal de Chivilcoy los siguientes bienes y elementos en 
desuso, provenientes de la demolición del inmueble ubicado en 
Av. Villarino Nº 28 de esta ciudad y/o por hallarse dados de baja 
del patrimonio municipal, al haber sido declarados fuera de uso y/o 
servicios por obsoletos inadecuados o deteriorados por el uso:

- Puertas de 2 hojas de cedro con vidrio repartido.
- 15 puertas de 1 hoja con marco.
- Zaguán de 2 hojas de hierro con cortina metálica.
- Puertas para baño.
- Ventanas de madera con cortina y taparrollo. 
- Ventanas con reja. 
- 10 ventanas de hierro tipo guillotinas chicas.
- Ventanas de hierro ½ punto.
- Mamparas.
- Ventiluces.
- Escalera de madera con pasamano torneado. 
- Celosias de hierro. 
- Claraboya de hierro de 2,5 x 3 mts.
- Rejas. 

- 15 lavatorios. 

- Caños galvanizados. 
- Tinglado de 6x6 con cabreadas de hierro. 
- Motores trifásicos.
- Bombas Centrífugas. 
- Compresor a motor. 
- Mezcladora 120 ltrs.
- Mesas de trabajo.
- 4 camillas. 
- Sillones de odontología. 
- Balanzas de 140 kgr.
- Equipo portátil de rayos.
- Equipos de rayos completos m/piker en desuso. 
- Equipos de aire.
- Sillas de rueda. 
- Calefactores.

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.

Ordenanza Nº 7092

Malone, Jorge - DNI: 26.102.330
Sardi, Cristian - DNI: 29.223.844
Frias, Micaela - DNI: 30.097.756
De Ariztimuño, Antonio - DNI: 13.023.238
Parlatore, Luis - DNI: 24.258.814
Melo, Marcelo - DNI:14.843.292

Russi, Juan Carlos - DNI: 8.581.901
Invernoz, Yamil - DNI: 33.828.323
Alanis, Nora Jorgelina - DNI: 29.741.599

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y archívese.


